
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

 

Santo Domingo, D.N. 
15 de diciembre de 2022 
 
 
NÚM.: 1930/22 
 
 
Al  : Sr. Víctor O. Bisonó Haza 
   Ministro 

Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes 
Su Despacho. - 

 
Vía  : Sr. Pedro A. Quezada 
   Director General 
   Oficina Gubernamental de Tecnologías  

de la Información y Comunicación  
 
 
Distinguido Sr. Bisonó: 
 
Respetuosamente, nos dirigimos a usted en atención a su requerimiento 
marcado con el número de oficio 001713 de fecha 13/12/2022, donde nos solicitan 
la autorización para llevar a cabo el siguiente proceso:  
 
MICM-CCC-CP-2022-0031 “adquisición de equipos especializados para las 
áreas operativas del viceministerio de comercio interno (receptor satelital 
gnss, estación total, colector de datos, computadora, software procesamiento 
gnss y software vuelos con orones)”. 
 
En ese sentido, tenemos a bien comunicarle que luego de analizar su expediente 
determinamos que su solicitud ha sido aprobada, según consta en el informe 
técnico INF-0359/22, el cual se encuentra adjunto. 
 



 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

 

Con sentimientos de alta estima y consideración, se despide, 
 
Atentamente, 
 
Manuel Mayrele Checo 
Director de Servicios Digitales Institucionales 
 
MM/ct 
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